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RESPUESTA: 

 

De conformidad con la información que obra en el Registro Central para la Protección 

de las Víctimas de la Violencia Doméstica y de Género, grabada por los órganos judiciales en 

dicho Registro, en la tabla adjunta se especifica el número de asuntos de Violencia de Género 
en los que, al menos, existe una medida de orden de protección 544 TER de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, en el periodo 2011 a 2016, detallado por años, en Galicia, y que 

estaban en vigor a día 24 de julio de 2017. 

 

 

  

Número de Asuntos  

 

  2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Comunidad 

Autónoma 

OP OP OP OP OP OP 

Galicia  658 608 570 624 610 755 

  
 

 
 

 
Madrid, 22 de septiembre de 2017 


